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ASAMBLEA NACIONAL 

 República Bolivariana de Venezuela
 ASAMBLEA NACIONAL

Presidencia

RESOLUCIÓN No. DP-2024-003 

El Presidente de la Asamblea Nacional Diputado JORGE JESÚS 
RODRÍGUEZ GÓMEZ , en uso de las atribuciones que le confieren los 

cardinal 9, del artículo 27 del Reglamento Interior y de Debates de la 

Asamblea Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela nº. 42.068, de fecha 12 de febrero de 2021.

CONSIDERANDO
Que es la facultad del Presidente de la Asamblea Nacional decidir todo 

lo relativo al personal que labora en esta institución, conforme al 

estatuto correspondiente, con el propósito de brindar eficiencia y 

eficacia en el cumplimiento de las tareas y responsabilidades que la 

Constitución y las leyes le brindan al Parlamento Nacional;  

CONSIDERANDO
Que el buen funcionamiento interno de los servicios administrativos de 

la Asamblea Nacional, parte de la designación de funcionarios y 

funcionarias de reconocida solvencia y capacidad que cumplan y velen 

por la excelente marcha de los distintos departamentos que conforman 

los servicios administrativos de este órgano del Poder Público 

Nacional. 

RESUELVE
PRIMERO: Designar al ciudadano Domingo Antonio Martínez 
Sepúlveda, titular de la cédula de identidad nº. V-17.571.192, en el 

cargo de Director General de la Oficina de Gestión Administrativa, en 

calidad de encargado. 

SEGUNDO: La Oficina de Gestión Humana de la Asamblea Nacional 

queda encargada de la ejecución y demás actos pertinentes derivados 

de la presente Resolución. 

TERCERO: Se ordena la publicación de la presente Resolución en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en la ciudad de Caracas a los nueve (09) días del 

mes de octubre del año dos mil veinticuatro  (2024). Años 214° de la 

Independencia, 165° de la Federación y 25° de la Revolución 

Bolivariana.

Cúmplase, 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidente de la Asamblea Nacional 

Según decisión de la Asamblea Nacional de fecha 05 de enero de 2024, publicada en la Gaceta  
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.792, de fecha 05 de enero de 2024. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
 

NÚMERO: 013/2024 CARACAS, 08 DE OCTUBRE DE 2024 
 

AÑOS 214°, 165° y 25° 
 

La Ministra del Poder Popular de Petróleo (E), designada 
mediante Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.830 Extraordinario, de esa misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65, así 
como en los numerales 2, 19, 26 y 27 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los dispuesto en el 
artículo 6° de las Normas sobre Fundaciones, Asociaciones y 
Sociedades Civiles del Estado y el Control de los Aportes 
Públicos de las Instituciones Privadas Similares, contenidas en 
el Decreto N° 677, de fecha 21 de junio de 1985, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 3.574, 
Extraordinario de esa misma fecha, concatenado con lo 
dispuesto en los artículos 10 y 12 de los Estatutos Sociales de 
la Fundación Oro Negro constituida ante la Oficina Subalterna 
del Tercer Circuito de Registro del Departamento Libertador del 
Distrito Federal, bajo el número 20, Folio 63, del Tomo 13, 
Protocolo Primero 1°, en fecha 18 de septiembre de 1979,  
siendo su última modificación ante el Registro Inmobiliario del 
Tercer Circuito del Municipio Libertador del Distrito Capital, 
bajo el número 6, Tomo 55, Protocolo 1, en fecha 15 de 
septiembre de 2005,  

 

 
 
 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar a los miembros de la JUNTA 
DIRECTIVA de la FUNDACIÓN ORO NEGRO adscrita al 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo, con las competencias 
inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente, la cual estará integrada por las 
ciudadanas que a continuación se mencionan:  
 

NOMBRES  Y 
APELLIDOS  C.I. Nº  CARÁCTER 

Paola Carolina, 
Gómez Rivero V-11.431.672 Presidenta (E) 

Omaira Valentina,  
Alzuarde D’ Angelo 

V-17.562.919 
Directora Ejecutiva y 

de Relaciones 
Institucionales  

Ricarliz del Carmen, 
Urbáez Velásquez V-20.173.418 

Directora de 
Programas Culturales, 

Educativos y 
Recreativos 

Nayarit del Carmen, 
Domínguez Oropeza V-16.879.787 Directora de Asuntos 

Sociales y Públicos 

Arelis Yoyimar 
Chayele Pérez V-10.516.907 

Directora 
Administrativa y 

Financiera 
 

La ciudadana Paola Carolina Gómez Rivero, titular de la 
Cédula de Identidad Nº V-11.431.672, ejerce el cargo de 
PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN ORO NEGRO, en calidad 
de ENCARGADA conforme a la designación efectuada según 
Decreto Nº 4.988, de fecha 02 de septiembre de 2024, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar a los miembros de la JUNTA 
DIRECTIVA de la FUNDACIÓN ORO NEGRO adscrita al 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo, con las competencias 
inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente, la cual estará integrada por las 
ciudadanas que a continuación se mencionan:  
 

NOMBRES  Y 
APELLIDOS  C.I. Nº  CARÁCTER 

Paola Carolina, 
Gómez Rivero V-11.431.672 Presidenta (E) 

Omaira Valentina,  
Alzuarde D’ Angelo 

V-17.562.919 
Directora Ejecutiva y 

de Relaciones 
Institucionales  

Ricarliz del Carmen, 
Urbáez Velásquez V-20.173.418 

Directora de 
Programas Culturales, 

Educativos y 
Recreativos 

Nayarit del Carmen, 
Domínguez Oropeza V-16.879.787 Directora de Asuntos 

Sociales y Públicos 

Arelis Yoyimar 
Chayele Pérez V-10.516.907 

Directora 
Administrativa y 

Financiera 
 

La ciudadana Paola Carolina Gómez Rivero, titular de la 
Cédula de Identidad Nº V-11.431.672, ejerce el cargo de 
PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN ORO NEGRO, en calidad 
de ENCARGADA conforme a la designación efectuada según 
Decreto Nº 4.988, de fecha 02 de septiembre de 2024, 

 

 
 
 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.833, Extraordinario, de esa misma fecha.  

Artículo 2. Las ciudadanas designadas por esta Resolución 
como integrantes de la JUNTA DIRECTIVA de la 
FUNDACIÓN ORO NEGRO, deberán rendir cuenta a la 
Ministra del Poder Popular de Petróleo (E) de los todos actos 
realizados en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 

 
Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Petróleo (E) 

Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024 
G.O.R.B.V. N° 6.830, Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
 

NÚMERO:  014/2024 CARACAS, 8 DE OCTUBRE DE 2024 
 

AÑOS 214°, 165° y 25° 
 

La Ministra del Poder Popular de Petróleo (E), designada 
mediante Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.830 Extraordinario, de esa misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65, así 
como en los numerales 2, 19, 26 y 27 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el 
artículo 14 del Decreto N° 1.399, mediante el cual se dicta el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.154 Extraordinario, de fecha 19 
de noviembre de 2014 y el artículo 15 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones Públicas, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.181 de fecha 
19 de mayo de 2009,  

RESUELVE 

Artículo 1. Constituir la COMISIÓN DE CONTRATACIONES 
DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO, 
con carácter permanente, la cual estará encargada de aplicar 
los procedimientos de las distintas modalidades de selección de 
contratistas para la ejecución de obras, adquisición de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios, respetando los 
principios de economía, planificación transparencia, 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
 

NÚMERO:  014/2024 CARACAS, 8 DE OCTUBRE DE 2024 
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La Ministra del Poder Popular de Petróleo (E), designada 
mediante Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.830 Extraordinario, de esa misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65, así 
como en los numerales 2, 19, 26 y 27 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el 
artículo 14 del Decreto N° 1.399, mediante el cual se dicta el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.154 Extraordinario, de fecha 19 
de noviembre de 2014 y el artículo 15 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones Públicas, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.181 de fecha 
19 de mayo de 2009,  

RESUELVE 

Artículo 1. Constituir la COMISIÓN DE CONTRATACIONES 
DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO, 
con carácter permanente, la cual estará encargada de aplicar 
los procedimientos de las distintas modalidades de selección de 
contratistas para la ejecución de obras, adquisición de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios, respetando los 
principios de economía, planificación transparencia, 
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honestidad, eficiencia, igualdad y competencia, garantizados 
en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

Artículo 2. La COMISIÓN DE CONTRATACIONES DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO, 
estará integrada por las ciudadanas y ciudadanos que a 
continuación se indican:  

Área Miembro 
Principal 

Cédula de 
Identidad 

Miembro 
Suplente 

Cédula de 
Identidad 

Jurídica Omaira Valentina 
Alzuarde D’Angelo V-17.562.919 Alfonso Jesús 

Ugarte Herrera V-10.007.783 

Económica 
Financiera 

Arelis Yoyimar 
Chayele Pérez V-10.516.907 Jhonny Antonio 

Peña Melo V- 17.428.198 

Técnica Eduardo Antonio 
Fagúndez Ravelo V-17.312.639 José Martín 

Milano Rincones V-14.073.543 

Artículo 3. Nombro a la ciudadana Jessika Del Valle 
Rausseo Carreño, titular de la cédula de identidad N°                             
V-16.257.251, como SECRETARIA de la COMISIÓN DE 
CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PETRÓLEO. 

Asimismo, nombro a la ciudadana Ricarliz del Carmen 
Urbáez Velásquez, titular de la cédula de identidad N°           
V-20.173.418, como SECRETARIA SUPLENTE de la 
COMISIÓN DE CONTRATACIONES DEL MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO.  

Artículo 4. La Secretaria de la COMISIÓN DE 
CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PETRÓLEO, y su respectiva Suplente, además 
de las atribuciones previstas en el Decreto con Rango, Valor y 
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Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, tendrá las funciones 
siguientes:  

1. Llevar el registro, control y custodia de los expedientes 
de cada uno de los procesos de selección de contratistas. 

2. Suministrar al Servicio Nacional de Contrataciones toda 
la información que le sea solicitada por éste, en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

3. Efectuar las notificaciones de todos los actos que se 
dicten en virtud de los procedimientos llevados por la 
Comisión de Contrataciones, inclusive los que pongan fin 
a dichos procedimientos, emanados por la máxima 
autoridad del órgano contratante. 

4. Presentar ante los miembros de la Comisión de 
Contrataciones las propuestas de pliegos de condiciones, 
cronogramas de actividades, así como de las políticas en 
materia de selección de contratistas. 

5. Velar por que se cumpla en cada uno de los 
procedimientos a cargo de la Comisión de Contrataciones 
las disposiciones legales y reglamentarias que regulan la 
materia. 

Artículo 5. Las funciones correspondientes a la COMISIÓN 
DE CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PETRÓLEO, serán las establecidas en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas y su Reglamento.  

Artículo 6. La COMISIÓN DE CONTRATACIONES DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO podrá 
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designar los asesores técnicos que considere necesarios, de 
acuerdo con la complejidad de la Contratación que se efectúe; 
quienes tendrán derecho a voz, mas no a voto, conforme a lo 
previsto en el artículo 17 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones Públicas. 

Artículo 7. La COMISIÓN DE CONTRATACIONES DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO, 
deberá velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas, su Reglamento y demás normativas 
que regulan la materia 

Artículo 8. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

 
Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Petróleo (E) 

Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024 
GORBV N° 6.830 Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024 
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Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, tendrá las funciones 
siguientes:  

1. Llevar el registro, control y custodia de los expedientes 
de cada uno de los procesos de selección de contratistas. 

2. Suministrar al Servicio Nacional de Contrataciones toda 
la información que le sea solicitada por éste, en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

3. Efectuar las notificaciones de todos los actos que se 
dicten en virtud de los procedimientos llevados por la 
Comisión de Contrataciones, inclusive los que pongan fin 
a dichos procedimientos, emanados por la máxima 
autoridad del órgano contratante. 

4. Presentar ante los miembros de la Comisión de 
Contrataciones las propuestas de pliegos de condiciones, 
cronogramas de actividades, así como de las políticas en 
materia de selección de contratistas. 

5. Velar por que se cumpla en cada uno de los 
procedimientos a cargo de la Comisión de Contrataciones 
las disposiciones legales y reglamentarias que regulan la 
materia. 

Artículo 5. Las funciones correspondientes a la COMISIÓN 
DE CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PETRÓLEO, serán las establecidas en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas y su Reglamento.  

Artículo 6. La COMISIÓN DE CONTRATACIONES DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO podrá 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS, 

MOVIMIENTOS SOCIALES Y 
AGRICULTURA URBANA
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital 
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
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Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
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